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Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  O-6296

Expediente H.C.D.:  1998/1350  Dígito: U

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 12065

Expediente D.E.: 1998/9/14427 Cpo.01

Sanción: 06/08/1998

Promulgación: 20/08/1998

Publicación: 08/09/1998

Boletín N°: 1532  - Pág.: 3

Contenido: Modifica el Código de Ordenamiento Territorial y establece en el ítem Espacio Urbano que
el Retiro de Frente deberá ser parquizado a excepción de los accesos peatonales, vehiculares o sendas de
vinculaación entre ambos.

Descriptores: CODIGO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ; RETIRO DE FRENTE ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 4514 cap. VI, puntos 6.6.3, 6.6.5, 6.6.6, 6.6.7 y 6.6.8

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: Particular

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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